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ESTUDIANTE:

CÓDIGO: NOMBRE  COMPLETO:

MATERIA POSGRADO
SE CURSA POR UNA MATERIA  (MARQUE CON UNA X)

CÓDIGO: BÁSICA OBLIGATORIA (*): 

NOMBRE: DE ÉNFASIS (*):

GRUPO: ELECTIVA O COMPLEMENTARIA:

NÚMERO CRÉDITOS: 

(*)REEMPLAZA LA MATERIA DE PREGRADO ESPACIO PARA SER DILIGENCIADO POR ADMISIONES Y REGISTRO

CÓDIGO: PAGA: CRÉDITOS ANTES

NOMBRE: CRÉDITOS DECRETO

NÚMERO  CRÉDITOS: UMES

FECHA  

AUTORIZADO POR:

NOMBRE JEFE DE CARRERA: NOMBRE COORDINADOR POSGRADO: 

FIRMA JEFE CARRERA: FIRMA COORDINADOR POSGRADO:

EXTENSIÓN: EXTENSIÓN: 

IMPORTANTE: Un estudiante de pregrado, puede cursar materias con los estudiantes de los programas de posgrado de la Escuela de Ciencias.  En este
caso,  paga la materia a valor pregrado,  el número de créditos que se reconocen al estudiante de pregrado por la materia, es igual al número de créditos que
tenga la materia para el posgrado y el reglamento que aplica para dicha materia es el de posgrado.

FIRMA ESTUDIANTE:


